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La Subprocuraduría Ambiental, d€ Protección y Bienest¿r a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll,15 Bls4fracciones ly X,21.,27frácciónvl,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de l¿ Procuradur¡a Ambiental

y del Ordenamiento Terr¡torial,4, 51 fracción ll, y 96 prir¡er párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOI'2020 2305-SPA_1742 relacion¿do con la denuñcia

presentada anteeste organ¡smo descentralizado, emite la presente Reso lu ción considera ndo los siguientes:_.._
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o

Se rea¡b¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a ciud¿dana, a lavés de la cual se h¡cieron del conocamiento de esta

autoidad, los s¡gu¡entes hechos:

(. ..) El moltroto del que es objeto un e¡emplor con¡no (. . ) cochorro de rczo p¡tbúll ( . .) colot Uonco (. . .) está

todo el t¡empo ononodo con uno codeno muy corto (. .) no le permite mover* (. ) está en uno 9rúo que

estoc¡oñon Írente ol dom¡?irio l..) fhechos que t¡enen lugar en calle Esteban Coronado esquiña con calle

General lgnacio L. P€squeira, colonla Constitución de 1917, Alcatdía lztaPalapal 1.. ).

AfE ctól{ E tivEsrrcActót{

pará la ¿tención de la denuncia presentada, se real¡zaron las d¡liEencias previstas en los articulos 15 Bls4 y 25

de la Ley orgánica de ta Procuraduria Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de Méxicoi asi

comoBs y 891e su ReglamQnto, m¡smas que constan en el exp€diente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denunc¡a.

axALrsrs DE LA l],¡FoRHAclór Y DlsPolclot{Es JURfDlcas APLIcaBLES

Esta procuf¿duría Amb¡entalydel ordenamiento Territori¿l de lá ciudad dé México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracc¡ón ty 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a losAnimales de la ciudad de México,

e5 cons¡derada autoridad en materia de b¡enestar y es coñpetente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acc¡ones para la protección y defeñsa del bienestar animal, asícomo tener la fá.Últad de instauraf

mecan¡smos, instancias y procedim¡entos ad m¡nistrativos para el cu mplimiento de tales f¡nes'

AIITECEOEI{fES

Bien€star añ¡maI

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animaldelqu€ es objeto un ej

Esteban coronado esqu¡na con calle General lgnac¡o L. Pesque¡ra' colonia

lztapalapa.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México en su artículo 24 señal¿ que se
consideran actos de maltrato, cualqú¡er hecho u om¡sión que pueda ocas¡onar dolor, sufdmiento, poner en
peligro lavida del an¡malo que afe€te su bieñestar, pr¡varlod€ aire,luz, al¡mento, ¿gua, espacio, abrigocontra
la intemper¡e, cu¡dados médi.os requer¡dos y aloiam¡ento adecuado acorde a su espe€¡e.

En este señt¡do, de las constancias que obran en el prcsente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocur¿duría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
articulo L5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡genc¡a durante la cual un¿ persona
habitante del lugar donde se denunci¿ron los hechos objeto de la presente investigación, h¡¡o de
conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduríá que el ejemplar canino que fue señalado en el
escrito de lá denuncia, ya no se encuentran eñ el inmueble, lo anterior toda ve¿ que no se observó l¿ grúa que
refieren con elperro amarrado a ella. Cabe señalar que elpersonalde lá pAOI constató que efectivamente no
habia algún ejemplarcon las caracterist¡cas descritas en la denuncia al¡nteriordeldomicilio eñ cuestión.

En segu¡m¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduria informó á la persona
durantevisita de reconoc¡miento de hechos nose constató la presencia deejemplarcaninoe
en su denuncia, porloque los hechosque motivaron su deñuncia dejaron d;existir.

Fotografías 1-3 Se muestra la calle en donde se den u nciab¿n los hechos
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la preseñte resolución, de
conform¡dad con el artículo 27 hacción Vl de la Ley Orgánaca de esta Procuraduría, por imposib¡l¡dad m¿terial,
en virtud de que dejaron de ex¡stir los hechos denunciados, alya no encontrase elejemplarcanino en el lugár
deladenuncia.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓI{

. Respecto alpresunto maltrato delejemplar canino localizado en elinmuebledenunciado, esta Entidad
no constató la presencia d€ algún anirnaldecompañíaen vía pública n¡amarradoa ¿lgúnvehículo.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y
alestudio de los documeñtos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que elresultado de la m¡sma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimieñtos que substancieñ otras autoradades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el priñer párrafo de este

:Y::::::::::::::::T:...................._ REsuELvE_______.

PRlllERO.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conform¡dad con el¿rticulo 2Tfracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuradur¡aAmbientaly delOrdenamiento Territorialde laCiudad de México.---

SEGUI{DO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a lá Subprocuraduria de Asuntos Jurid¡cos de esta
Procur¿duría, para su archivoy resguardo.

IERCERO.- Notif¡quese la presente Resolución a la persona denu nc ia nte.-

Asi lo proveyó y firma la Biólog¿ Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradorá Amb¡ental, de protecc¡ón y
8¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BtS 4 fracción X de la Ley Orgán¡.a de lá procur¿duría Amb¡ental y del
Orden¿m ¡ento Terratoria I de la C¡udad de Méx¡co y 5t fracciónXX de su Reglañento...---,'''.-----..-,_,
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